
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
 
Ref.: P-50 de 2023 

 
Efectúese la conversión de los títulos aludidos por la autoridad 
requirente, dejándolos a su disposición, con las constancias del caso. 
 
Cúmplase, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
AP 


	GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO

